
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto 
que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

11 OE8-16383 
ADAN GONZALES 

OLFER ISAIAS HERNANDEZ TELLEZ 
VCT No 1008 27/08/2020 

SEDA POR TERMINADALA 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No.OE8-16383 Y 

SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

12 NF8-15401 
LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ 

EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ 
ANATOLIO HIDALGO FRANCO 

VCT No 1038 31/08/2020 

SE DA POR TERMINADA LA 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No.NF8-15401Y 

SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

13 01-008-96 CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO VCT No 1104 14/09/2020 

SE RESUELVE UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 00179 DEL 

03 DE MARZODE 2020 
DENTRO DEL CONTRATO DE 

PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONÍFERA No.01-008-96 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 

14 FCC-823 LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS VCT No 1109 14/09/2020 

SE RESUELVE UN TRÁMITE 
DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

SE DICTAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. FCC-823 

15 19315 
RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO 

JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA 
VCT No 1114 14/09/2020 

SE DESISTE UN TRÁMITE 
DECESIÓN DE DERECHOS 

DENTRO DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN No. 19315 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

16 GAR-081 EFRAIN ALVARADO BELLO VCT No 1101 14/09/2020 

SE ACEPTA Y SE ORDENA LA 
INSCRIPCIÓN DE UNA 

CESIÓNDE DERECHOS   
DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GAR-081 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

17 NKK-16461 YANETH BARRAGÁN OSPINA VCT No 1126 14/09/2020 

SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NKK-16461 

Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

18 NL3-15481 CARLOS ENRIQUE GÓMEZ PULIDO VCT No 1129 14/09/2020 
SE DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NL3-15481 

Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

19 NL4-16431 ARNULFO ARIZA ESCOBAR VCT No 1131 14/09/2020 

SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NL4-16431 

Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

20 NLS-08181 BELISARIO PEÑARANDA GALAVIS VCT No 1132 14/09/2020 

SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NLS-08181 

Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DÍAS 

Elaboró: Álvaro Gabriel Prada González-GGN 
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JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  001008     DE  

 
(  27 AGOSTO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE8-16383 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 8 de mayo de 2013 los señores ADAN GONZALES y OLFER ISAIAS HERNANDEZ TELLEZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 13706784 y 13706341, respectivamente, presentaron 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como BARITA ELABORADA, DEMAS CONCESIBLES Y MINERALES DE BARIO, ubicado 
en jurisdicción de los municipios de BOLIVAR y SUCRE departamento de SANTANDER a la cual se le 
asignó la placa No. OE8-16383. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de 
pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OE8-16383 al Sistema Integral 
de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 31 de marzo de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 0769-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 4 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 533, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
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“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 4 de agosto 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 533 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas 
de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe 
documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del 
grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña 
minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la 
solicitud de formalización minera.   
 

 El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-16383, presentada por los señores ADAN GONZALES y OLFER ISAIAS HERNANDEZ TELLEZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 13706784 y 13706341, respectivamente, para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como BARITA ELABORADA, DEMAS CONCESIBLES Y 
MINERALES DE BARIO, ubicado en jurisdicción de los municipios de BOLIVAR y SUCRE departamento 
de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores ADAN GONZALES y OLFER ISAIAS HERNANDEZ TELLEZ identificados con las cédulas 
de ciudadanía No. 13706784 y 13706341, respectivamente, o en su defecto, mediante Aviso, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de BOLIVAR y al   Alcalde 
Municipal de SUCRE departamento de SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de 
Santander –CAS-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.   001038    DE  

 
(  31 AGOSTO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NF8-15401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 08 de junio de 2012, los señores LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80280199, EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3244059 y ANATOLIO HIDALGO FRANCO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80276221, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, MARMOL Y OTRAS ROCAS METAMORFICAS; ROCAS O PIEDRAS 
CALIZAS DE TALLA Y DE CONSTRUCCION, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de QUEBRADANEGRA y VILLETA, departamento de CUNDINAMARCA a la 
cual se le asignó la placa No. NF8-15401.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NF8-15401 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 26 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0426-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 03 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 0569, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
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I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 03 de agosto de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0569.  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas 
de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales, o a una posible actividad minera dentro del polígono susceptible a 
formalizar, y basados que en el sistema de gestión documental y en el expediente de la 
solicitud en estudio NO obra documentación que soporten la posible actividad minera en área 
de la presente solicitud,  por lo cual se determina que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NF8-15401, presentada por los señores LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80280199, EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3244059 y ANATOLIO HIDALGO FRANCO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80276221, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, MARMOL Y OTRAS 
ROCAS METAMORFICAS; ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE CONSTRUCCION, 
DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de QUEBRADANEGRA y 
VILLETA, departamento de CUNDINAMARCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo.        
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores LUIS ALBERTO JIMENEZ CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80280199, EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3244059 y ANATOLIO HIDALGO FRANCO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80276221 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes Municipales 
de QUEBRADANEGRA y VILLETA, Departamento de CUNDINAMARCA, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001104 DE 
 

(  14 SEPTIEMBRE 2020   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 00179 DEL 03 DE MARZO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA 

EXPLOTACIÓN CARBONÍFERA No. 01-008-96” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 10 de febrero del 1996, la EMPRESA COLOMBIANA DE CARBÓN LTDA- ECOCARBON, 
suscribió Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96 con los señores HÉCTOR 
JULIO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No.9.529.428, ESTEBAN 
CAMACHO CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía No.4.083.853, MARIA NATIVIDAD 
PEREZ DIAZ identificada con cédula de ciudadanía No.46.355.819, LUIS EDUARDO VALBUENA 
ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598 y LUIS EDUARDO RIOS QUIÑONEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.9.512.921, en un área de 32.8350 hectáreas, localizada en 
el municipio de CORRALES, departamento de BOYACÁ, por el término de diez (10) años contados a 
partir del 12 de septiembre del 1996, fecha en la cual se efectuó la inscripción en el Registro Minero 
Nacional. (Páginas 200R-214R, Expediente Digital SGD)  
 
Mediante Resolución No. DSM-1006 del 27 de septiembre de 20061, el Instituto Colombiano de 
Geología y Minería – INGEOMINAS, otorgó la prórroga del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 01-008-96, por un término de diez (10) años contados a partir del vencimiento inicial 
del título. El referido acto fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 30 de abril del 2007. (Páginas 
434R-436R, Expediente Digital SGD) 
 
Con Resolución No. GTRN-0309 del 03 de octubre de 20082, el Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS, declaró perfeccionada la cesión del cien (100%) por ciento de los derechos 
y obligaciones emanadas del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, que le 
corresponden al señor LUIS EDUARDO RIOS QUIÑONEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.9.512.921, a favor del señor JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.529.807. Dicho acto fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 26 de noviembre 
del 2008, quedando como titulares del Contrato No. 01-008-96 los señores HECTOR JULIO 
VALBUENA ESTEPA, ESTEBAN CAMACHO CAMACHO, MARIA NATIVIDAD PEREZ DIAZ, LUIS 
EDUARDO VALBUENA ESTEPA y JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ (Páginas 505R-508R, 
Expediente Digital SGD) 

 
1 Ejecutoriada y en firme el 09 de octubre de 2006, según constancia de ejecutoria obrante en la página 439R del Expediente Digital SGD 
2 Ejecutoriada y en firme el 13 de noviembre de 2008, según constancia de ejecutoria obrante en la página 528R del Expediente Digital SGD 
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A través de Resolución No GTRN-0205 del 24 de julio de 20093, el Instituto Colombiano de Geología 
y Minería – INGEOMINAS, declaró perfeccionada la cesión del cien (100%) por ciento de los derechos 
y obligaciones emanadas del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, que le 
corresponden al señor HÉCTOR JULIO VALBUENA ESTEPA y MARIA NATIVIDAD PEREZ DIAZ a 
favor del señor CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.396.815, quedando como titulares del  Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-
008-96, los señores  ESTEBAN CAMACHO CAMACHO (20%), LUIS EDUARDO VALBUENA 
ESTEPA (20%), JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ (20%) y CESAR AUGUSTO LOPEZ 
CASTRO (40%). Acto que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 05 de octubre del 2009. 
(Páginas 567R-571R, Expediente Digital SGD) 
 
Mediante radicado No 20159030049032 del 16 de julio del 2015, los titulares del Contrato de 
Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96 los señores ESTEBAN CAMACHO CAMACHO 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.083.853, LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598, JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.396.815, allegaron oficio por medio del cual solicitan la 
prórroga del contrato de referencia. (Páginas 851R-852R, Expediente Digital SGD)  
 
Por medio de radicado No 20159030063782 del 14 de septiembre del 2015, el señor JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, cotitular del 
Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, presentó aviso de cesión total de los 
derechos que el corresponden dentro del referido contrato a favor de los señores VÍCTOR MANUEL 
PESCA CAMPOS (50%) identificado con cédula de ciudadanía No. 74.187.870 y HERNÁN RAMÍREZ 
NARANJO (50%) identificado con cédula de  ciudadanía No. 9.533.789. 
 
A través de radicado No 20159030073912 del 19 de octubre del 2015, se presentó entre otros 
documentos el contrato de cesión de derechos suscrito entre el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, cotitular del Contrato de 
Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, y los señores VÍCTOR MANUEL PESCA 
CAMPOS (50%) identificado con cédula de ciudadanía No. 74.187.870 y HERNÁN RAMÍREZ 
NARANJO (50%) identificado con cédula de  ciudadanía No. 9.533.789. Cabe resaltar que mediante 
Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 20194, fue aceptado el desistimiento al trámite de cesión 
de derechos a favor del señor VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS identificado con cédula de 
ciudadanía No 74.187.870 (Páginas 861R-863R, 866R-884R Expediente Digital SGD) 
 
El 07 de noviembre del 2017, con radicado No. 20179030288652, los titulares del Contrato de 
Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, informaron acogerse al derecho de preferencia 
conforme a la Resolución No 4-1256 del 27 de diciembre del 2016. (Páginas 1112R-1114R, 
Expediente Digital SGD) 
 
El 06 de abril del 2018 mediante radicado No 20189030352072, los señores JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807 y VÍCTOR MANUEL 
PESCA CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870, desistieron del trámite de 
cesión del 50% de los derechos iniciado con radicado No 20159030063782 del 14 de septiembre del 
2015, aclarando que el trámite en cuestión se continuará en un porcentaje del 100% a favor del señor 
HERNÁN RAMÍREZ NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789. Es de indicar 
que el desistimiento al trámite de cesión de derechos favor del señor VÍCTOR MANUEL PESCA 
CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870 fue aceptado por medio de Resolución 
No. 000145 del 01 de marzo de 2019. (Expediente Digital SGD) 

 
3 Ejecutoriada y en firme el 14 de septiembre de 2009, según constancia de ejecutoria obrante en la página 579R del Expediente Digital SGD 
4 Ejecutoriada y en firme el 19 de junio de 2019, según constancia de ejecutoria No. VSC-PARN-0325 
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El 01 de agosto del 2018 por radicado No. 20189030402482, el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807, cotitular del Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 01-008-96, dentro del trámite de cesión total de derechos a favor del 
señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, allegó 
otrosí al contrato de cesión derechos presentado con radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre 
del 2015. (Expediente Digital SGD) 
 
Mediante radicado No. 201855005979352 del 17 de agosto de 2018, el Juzgado Promiscuo del 
Municipio de Corrales, Boyacá remitió el oficio No. 257 del 06 de agosto de 2018, por el cual informó 
a la Agencia que el 31 de julio de 2018 dentro del proceso ejecutivo con radicación No. 152154089001-
2017-00025-00, resolvió: “Decretar el embargo sobre el derecho a explotar en la mina de carbón 
denominada "La Esmeralda" adjudicada al demandado ESTEBAN CAMACHO CAMACHO 
identificado con C de C No. 4.083.853, como titular del contrato de concesión N. 01-008-96.” En este 
sentido la esta entidad inscribió la medida de embargo en el Registro Minero Nacional el día 19 de 
noviembre de 2018. (Expediente Digital SGD) 
 
Con Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 20195, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minera resolvió:  
 

“ARTICULO PRIMERO. — ACEPTAR el desistimiento presentado el 9 de julio del 2018 con radicado 
No. 20189030391112, de la cesión parcial de derechos solicitada por el señor LUIS EDUARDO 
VALBUENA ESTEPA, cotitular del Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, a 
favor del señor HENRY ALEXANDER ESTEPA CASTAÑEDA con radicado No 2012-430-001630-2 
del 11 de mayo del 2012, por lo expuesto en la parte considerativa.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al señor LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA, cotitular del 
Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, presentar: i) El documento de 
negociación de la cesión de derechos, ii) Los documentos exigidos en el artículo 3° de la Resolución 
024 de 1994, en aras de establecer los criterios técnicos, económicos y empresariales del señor 
HENRY ALEXANDER ESTEPA CASTAÑEDA y iii) La documentación que acredite la capacidad 
económica del señor HENRY ALEXANDER ESTEPA CASTAÑEDA, según su calidad de persona 
natural, e informen cuál será el monto de la inversión que asumirá el cesionario durante la ejecución 
del contrato conforme lo señalado en los artículos 4° y 5° de la Resolución No. 352 de fecha 4 de 
julio de 2018, lo anterior so pena de declarar desistido el trámite de cesión total de derechos 
presentada con No 20149030476122 del 26 de noviembre del 2014, de acuerdo lo indica el artículo 
17 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al señor LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA, cotitular del 
Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, presentar los siguientes documentos: i) 
Los documentos exigidos en el artículo 3° de la Resolución 024 de 1994, en aras de establecer los 
criterios técnicos, económicos y empresariales de la sociedad INVERSIONES SANTA ISABELLA 
S.A.S., ii) La manifestación de la representante legal de la sociedad o quien haga sus veces donde 
indique que la sociedad INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S., no se encuentra inmersa en las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para celebrar contrato con el Estado, establecidas en la 
ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, iii) La documentación que acredite 
la capacidad económica de la sociedad INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S, según su calidad 
de persona jurídica, e informen cuál será el monto de la inversión que asumirá la cesionaria durante 
la ejecución del contrato conforme lo señalado en los artículos 4° y 5° de la Resolución No. 352 de 
fecha 4 de julio de 2018 y iv) La Autorización de la junta directiva de la sociedad mediante la cual 
faculte a la señora JENICA JOHANNA ALVARADO URREGO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 46.383.087, a suscribir el contrato de cesión, lo anterior so pena de declarar desistido 
el trámite de cesión total de derechos presentada con No 20189030391122 del 9 de julio del 2018, 
de acuerdo lo indica el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  

 
5 Ejecutoriada y en firme el 19 de junio de 2019, según constancia de ejecutoria No. VSC-PARN-0325 
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ARTÍCULO CUARTO. - ACEPTAR el desistimiento presentado el 6 de abril del 2018 con radicado 
No 20189030352072, de la cesión parcial de derechos solicitada por el señor JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ, cotitular del Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, 
a favor del señor VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS, con radicado No 20159030063782 del 14 de 
septiembre del 2015, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - REQUERIR al señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ, cotitular del 
Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, para que presente: i) Los documentos 
exigidos en el artículo 3° de la Resolución 024 de 1994, en aras de establecer los criterios técnicos, 
económicos y empresariales del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO y ii) La documentación que 
acredite la capacidad económica del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, según su calidad de 
persona natural del régimen simplificado o persona natural del régimen común obligada a llevar 
contabilidad, e informen cuál será el monto de la inversión que asumirá la cesionaria durante la 
ejecución del contrato conforme lo señalado en los artículos 40 y 50 de la Resolución No. 352 de 
fecha 4 de julio de 2018, lo anterior so pena de declarar desistido el trámite de cesión total de 
derechos presentada con No 20159030063782 del 24 (SIC) de septiembre del 2015., de acuerdo lo 
indica el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (…)” (Expediente Digital SGD) 

 
Por medio de escrito radicado No. 20199030529492 del 21 de mayo de 2019, el señor HERNÁN 
RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.789, allegó escrito mediante 
el cual indica dar cumplimiento al requerimiento efectuado por la Agencia Nacional de Minería, 
mediante Resolución 000145 del 01 de marzo de 2019. (Expediente Digital SGD) 
 
Por medio de AUTO PAR Nobsa No. 0004 del 10 de enero de 20206 la Vicepresidencia de Seguimiento 
Control y Seguridad Minera, procedió a:  
 

“(…) 2.7 Requerir a los titulares mineros para que: 
 
2.7.1 Manifiesten si es su deseo dar continuidad al estudio de la solicitud de prórroga (numeral 1.2 
de la parte motiva) o si por el contrario desean insistir en el acogimiento al derecho de preferencia 
aludido en el numeral 1.1 del presente acto administrativo. (…)” 

 
A través de radicado No. 20209030627022 del 13 de febrero de 2020 y No. 20209030628322 del 14 
de febrero de 2020, los señores JOSE MARÍA MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.529.807 y LUIS VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598 
allegaron escrito por medio del cual solicitan “Un plazo de 30 días para la entrega de los requerimiento 
exigidos mediante AUTO PARN No 0004 DEL 10 DE ENERO DE 2020,  lo anterior debido a que se 
está consolidando la  información y tomando decisiones de fondo respecto a lo solicitado. “ 
 
Por medio de Resolución No. 00179 del 03 de marzo de 2020, la Agencia Nacional de Minería resolvió 
a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos 
(100%) presentada  con radicado No. 20159030063782 del 24 de septiembre del 2015 (aviso de 
cesión de derechos), radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015 y radicado No. 
20189030402482 del 01 de agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos) por el señor JOSE 
MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807 a favor del 
señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.789, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO allegado con radicado No. 
20199030529472 del 21 de mayo de 2019 respecto de la solicitud de cesión de derechos con 
radicado No. 20149030476122 del 26 de noviembre del 2014, presentada por el señor LUIS 

 
6 Notificado por Estado Jurídico No. 002 del 13 de enero de 2020 
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EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598 a favor del 
señor HENRY ALEXANDER ESTEPA CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.161.276, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR el trámite de cesión total de derechos (100%) presentado por 
el señor LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.525.598, en calidad de cotitular minero del título No. 01-008-96 a favor de la sociedad 
INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S identificada con NIT 901184361-1, allegada con radicado 
No. 20189030391122 del 09 de julio del 2018 (aviso de cesión de derechos) y radicado No 
20189030424302 21 de septiembre del 2018 (contrato de cesión de derechos), por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- EXCLUIR del Sistema Integrado de Gestión Minera al señor LUIS 
EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598 como 
cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- En firme el presente acto administrativo téngase como titulares del Contrato 
de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96 a los señores ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía No.4.083.853 con el 20%, JOSÉ MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No.9.529.807 con el 20%, CESAR 
AUGUSTO LOPEZ CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No.9.396.815 con el 40% y a la 
sociedad INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S identificada con NIT 901184361-1 con el 20%. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Para poder ser inscrita en el Sistema Integrado de Gestión Minera la 
cesión de derechos que por medio de este acto administrativo se autoriza, la sociedad 
INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S identificada con NIT 901184361-1, debe encontrarse 
registrada en la plataforma de Anna Minería.(…)” (Subrayado fuera del texto) (Expediente Digital 
SGD)  

 
Con escrito radicado No. 20209030638942 del 12 de marzo de 2020, los titulares manifestaron su 
intención de continuar con el acogimiento al derecho de preferencia, solicitado que el PTO presentarlo 
mediante radicado No 20179030014232 del 08 de marzo de 2017 sea tomado con el propósito de 
continuar con el trámite de referencia. (Expediente Digital SGD) 
 
Mediante correo electrónico remitido por el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO el día 24 de julio de 
2020 registrado en el sistema de la Agencia Nacional de Minería bajo el radicado No. 20201000617452 
de 29 de julio de 2020, se allegó escrito por medio del cual el señor JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.9.529.807, en calidad de cotitular del Contrato 
de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, presentó Recurso de reposición contra el 
artículo primero de la Resolución No. 00179 del 03 de marzo del 2020. (Expediente Digital SGD) 
 
A través de Resolución No. VCT - 000859 del 29 de julio de 2020, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, resolvió:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. – ENTENDER DESISTIDA la solicitud de prórroga del Contrato de 
Explotación de Pequeña Minería No. 01-008-06 presentada por los señores ESTEBAN CAMACHO 
CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía No. 4.083.853, LUIS EDUARDO VALBUENA 
ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598, JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 9.529.807 y CESAR AUGUSTO LÓPEZ 
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.396.815 en su calidad de titulares, el día 16 
de julio de 2015, a través de Radicado No. 20159030049032, por las razones expuestas en el 
presente acto administrativo.” (Expediente Digital SGD) 

 
Con Evaluación de Capacidad Económica del 14 de agosto de 2020, el Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros, concluyó 
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“HERNAN RAMIREZ NARANJO 
- No allega declaración de renta debidamente presentada, no se evidencia sello de la Dian ni 

sello de entidad bancaria.” 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Analizado el expediente del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, se 
encuentra que se requiere pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia respecto del siguiente 
trámite:  
 

- Solicitud de acogimiento de derecho de preferencia presentado con radicado No. 
20179030288652 del 07 de noviembre de 2017 por los cotitulares mineros, los señores 
ESTEBAN CAMACHO CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía No.4.083.853, 
LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598, 
JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.529.807 y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 9.396.81. 

 
- Recurso de reposición contra el artículo primero de la Resolución No. 00179 del 03 de marzo 

de 2020, presentado por el señor JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No.9.529.807, en calidad de cotitular del Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 01-008-96, allegado mediante correo electrónico remitido por 
el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO el día 24 de julio de 2020 y registrado en el sistema 
de la Agencia Nacional de Minería bajo el radicado No. 20201000617452 de 29 de julio de 
2020 

 
Los cuáles serán desarrollados en los siguientes términos  
 

1. DERECHO DE PREFERENCIA  
 
Respecto a lo que atañe, es de indicar que para dar continuidad al referido trámite se requiere 
pronunciamiento previo por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
en el marco de las competencias contenidas en el artículo 3 de la Resolución No. 319 de 14 de junio 
de 2017, a saber:  
 

“Artículo 3°.- Adicionar el numeral 2.3 al artículo segundo de la Resolución 309 de 2016, así:  
 

2.3 Realizar la evaluación técnica y jurídica para dar trámite a las solicitudes de derechos de 
preferencia de cualquier régimen, y cambios de modalidad y/o acogimiento de regímenes anteriores 
al vigente.” 
 

En consecuencia, se informa a los titulares, los señores ESTEBAN CAMACHO CAMACHO 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.083.853, LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.525.598, JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.396.815, que esta Vicepresidencia procederá con lo 
de su competencia una vez se cuente con pronunciamiento parte de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera en la cual indique la viabilidad o no de la solicitud de 
acogimiento de derecho de preferencia presentada con radicado No. 20179030288652 del 07 de 
noviembre de 2017. 
 

2. RECURSO DE REPOSICIÓN   
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ARGUMENTOS DEL RECURSO  
 
Respecto a lo de asunto, es de indicar que el recurrente manifiesta sus motivos de inconformidad en 
los siguientes términos:  
 
Aduce que la Agencia Nacional de Minería en la Resolución No. 000179 del día 03 de marzo de 2020 
declaró en su artículo primero el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos (100%) presentada 
con radicado No. 20159030063782 del 14 de septiembre del 2015 (aviso de cesión de derechos), 
radicado No 20159030073912 del 19 de octubre de 2015 y radicado No 20189030402482 del 01 de 
agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos) presentada por el señor JOSE MARIA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No 9.529.807 a favor del señor HERNAN 
RAMIREZ NARANJO identificado con cedula de ciudadanía No 9.533.789, con fundamento en que a 
la fecha del estudio se encontró que no reposa en el expediente documentación alguna mediante la 
cual se dé cumplimiento a lo requerido en la Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 2019. 
 
Ahora bien, indica que en las pruebas que se adjuntan al escrito de recurso, se observa que el día 21 
de mayo de 2019, el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO, presentó la información requerida en la 
Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 2019, ello a fin de continuar con el trámite de cesión de 
derechos a su favor; allegando para el efecto la siguiente información:  
 

- Documentos de acuerdo al artículo 3 de la Resolución No. 024 de 1994 en aras de establecer 
los criterios técnicos, económicos y empresariales del señor HERNAN RAMIREZ NARANJO. 
Se presentan certificados expedidos por el SENA y copia de contratos de operación que hacen 
constar que el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO cuenta con conocimientos técnicos y 
experiencia de más de 10 años en minería de carbón.  

 
- Documentos que acreditan la capacidad económica del señor HERNAN RAMIREZ 

NARANJO en calidad de persona natural del régimen simplificado expedidos por contador.  
 

- Certificado de inversión que asumirá el cesionario durante la ejecución del contrato.  
 
Por lo expuesto, indica el recurrente que en el presente caso se vislumbra que la documentación fue 
presentada dentro del término legal otorgado y que la Resolución No. 00179 del 03 de marzo de 2020, 
no tuvo en cuenta que la información requerida ya había sido entregada, generando así la falsa 
motivación del acto la cual consiste en la inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la 
manifestación de voluntad de la Administración Pública. 
 
De acuerdo a lo anterior, solicita:  
 

“Anular el artículo primero de la resolución No 00179 del día 3 de marzo de 2020 y proceder a la 
evaluación de la información allegada, con el fin de continuar con el trámite de cesión del 100% de 
los derechos que le corresponden al señor JOSE MARIA MONAÑEZ MONTAÑEZ identificado con 
cedula No 9.529.807 a favor del señor HERNAN RAMIREZ NARANJO identificado con cedula No 
9.533.789. 
  
Confirmar los demás artículos de la resolución No 00179 del día 3 de marzo de 2020 contra los 
cuales no se interpone recurso alguno.” 

 
En consecuencia de los argumentos esgrimidos y teniendo en cuenta que los medios de impugnación 
como lo es el recurso de reposición, es la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para 
solicitar que se enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus 
providencias, esta Vicepresidencia procederá a revisar la providencia recurrida, así: 
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CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN: 
 
De conformidad con los hechos expuestos, se tiene que dentro del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 01-008-96, obra recurso de reposición contra de la Resolución No. 000179 del día 
03 de marzo de 2020, sin embargo, previo a analizar de fondo los argumentos de inconformidad del 
recurrente, se revisará si el recurso presentado mediante correo electrónico del 24 de julio de 2020 y 
registrado bajo el radicado No. 20201000617452 de 29 de julio de 2020, cumple con los requisitos 
legales establecidos para su procedencia:  
 
Al respecto cabe precisar que el Código de Minas, no establece un procedimiento en lo referente a la 
vía gubernativa; por lo cual aunque en trámites mineros dicha normatividad es norma especial y de 
aplicación preferente, en dicha materia es procedente dar aplicación a lo contenido en el artículo 297 
del Código de Minas el cual reza:   
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 
De lo antepuesto se evidencia que en materia de recursos en la vía gubernativa se hacen aplicables 
los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el cual se establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
 El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque…” 
 
 “…Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo…” 
 

A su vez, el artículo 77 del Código enunciado señala en relación a los requisitos para la presentación 
de los recursos: 

  
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
  
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. (…)”.  
 

Por su parte el artículo 78 ibídem, señala:  
 
“ARTÍCULO 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Subrayado 
fuera del texto) 

 
Ahora, evaluados los documentos que reposan en el expediente No. 01-008-96, se observa que:  
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La Resolución No. 000179 del 03 de marzo de 2020, fue notificada mediante Edicto No.091-2020 fijado 
a partir del seis (06) de julio de 2020 y desfijado el diez (10) de julio de 2020, por tanto el termino para 
interponer recurso contra la resolución en mención dio inicio el 13 de julio de 2020, culminando el 27 
de julio de 2020, siendo el recurso allegado por medio de correo electrónico del 24 de julio de 2020.  
 
Por tanto, se evidencia que el recurso interpuesto, por el señor JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.9.529.807, en calidad de cotitular del Contrato 
de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, fue presentado de manera oportuna y con el 
lleno de los requisitos legales, observándose la procedencia del mismo y razón por la cual una vez 
realizado el análisis del caso se procederá a emitir la decisión que en derecho corresponde. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos esbozados por el recurrente, se procederá a absolver los 
mismos así:  
 
Es de indicar que el señor JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 9.529.807, mediante escrito allegado por medio de correo electrónico del 24 de julio de 
2020  manifiesta su inconformidad con el pronunciamiento efectuado en la Resolución No. 000179 del 
día 03 de marzo de 2020 por medio de la cual se declaró el desistimiento de la solicitud de cesión del 
100% de los derechos presentada con radicado No. 20159030063782 del 14 de septiembre del 2015 
(aviso de cesión de derechos), radicado No 20159030073912 del 19 de octubre de 2015 y radicado 
No 20189030402482 del 01 de agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos) a favor del señor 
HERNAN RAMIREZ NARANJO identificado con cedula de ciudadanía No 9.533.789, con fundamento 
en que el día 21 de mayo de 2019, el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO, presentó la información 
requerida por la Agencia Nacional de Minería en la Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 2019.  
 
Ahora bien, para sustentar sus manifestaciones allega como adjunto, escrito con radicado No. 
20199030529492 del 21 de mayo de 2019, razón por la cual se procedió a verificar nuevamente el sistema 
gestión documental de la entidad, encontrado que efectivamente bajo el radicado en comento se allegó 
documentación por medio de la cual se manifiesta dar cumplimento a lo requerido en la Resolución No. 
000145 del 01 de marzo de 2019, y por tanto se vislumbra que esta entidad no evaluó la 
documentación allegada  con radicado No. 20199030529492 del 21 de mayo de 2019. 
 
En consecuencia de lo expuesto, por medio del presente acto esta Vicepresidencia procederá a 
REVOCAR el artículo primero de la Resolución No. 000179 del día 03 de marzo de 2020 y en tal 
sentido procederá a analizar nuevamente la solicitud de cesión del 100% de los derechos presentada 
con radicado No. 20159030063782 del 14 de septiembre del 2015 (aviso de cesión de derechos), 
radicado No 20159030073912 del 19 de octubre de 2015 y radicado No 20189030402482 del 01 de 
agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos), en los siguientes términos:  
 
CESIÓN DE DERECHOS  
 
En el caso concreto tenemos que el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 01-008-96, mediante radicado No 20159030063782 del 14 de septiembre del 2015 presentó aviso 
de cesión total de los derechos que le corresponden dentro del referido contrato a favor de los señores 
VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS (50%) identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870 y 
HERNÁN RAMÍREZ NARANJ (50%) identificado con cédula de  ciudadanía No. 9.533.789; 
seguidamente con radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015, fue allegado entre otros 
documentos el contrato de cesión de derechos suscrito entre el de titular cedente y los cesionarios. 
 
Posteriormente, el 06 de abril del 2018 con radicado No. 20189030352072, los señores JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807 como titular cedente y 
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VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870 como 
cesionario, desistieron del trámite de cesión del 50% de los derechos iniciado con radicado No. 
20159030063782 del 14 de septiembre del 2015, quedando el referido trámite únicamente (100%) a 
favor del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO  identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789; 
en razón a ello con radicado No. 20189030402482 del  01 de agosto se allegó otrosí al contrato de 
cesión derechos presentado con radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015. 
 
Ahora, en Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 20197, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minera, resolvió:  
 

“(…) ARTÍCULO CUARTO. - ACEPTAR el desistimiento presentado el 6 de abril del 2018 con 
radicado No 20189030352072, de la cesión parcial de derechos solicitada por el señor JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ, cotitular del Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, 
a favor del señor VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS, con radicado No 20159030063782 del 14 
de septiembre del 2015, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - REQUERIR al señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ, cotitular del 
Contrato de pequeña explotación carbonífera No 01-008-96, para que presente: i) Los documentos 
exigidos en el artículo 3° de la Resolución 024 de 1994, en aras de establecer los criterios técnicos, 
económicos y empresariales del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO y ii) La documentación que 
acredite la capacidad económica del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, según su calidad de 
persona natural del régimen simplificado o persona natural del régimen común obligada a llevar 
contabilidad, e informen cuál será el monto de la inversión que asumirá la cesionaria durante la 
ejecución del contrato conforme lo señalado en los artículos 40 y 50 de la Resolución No. 352 de 
fecha 4 de julio de 2018, lo anterior so pena de declarar desistido el trámite de cesión total de 
derechos presentada con No 20159030063782 del 24 (SIC) de septiembre del 2015., de acuerdo lo 
indica el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
En respuesta a lo requerido por medio de escrito radicado No. 20199030529492 del 21 de mayo de 
2019, el señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.789, 
manifestó allegar los siguientes documentos:  
 
      “(…) 
 

- Documentos de acuerdo al artículo 3 de la Resolución No. 024 de 1994 en aras de establecer los 
criterios técnicos, económicos y empresariales del señor HERNAN RAMIREZ NARANJO.  
 
Se presentan certificados expedidos por el SENA y copia de contratos de operación que hacen constar 
que el señor HERNAN RAMIREZ NARANJO cuenta con conocimientos técnicos y experiencia de más 
de 10 años en minería de carbón.  

 
- Documentos que acreditan la capacidad económica del señor HERNAN RAMIREZ NARANJO en 

calidad de persona natural del régimen simplificado expedidos por contador.  
- Certificado de inversión que asumirá el cesionario durante la ejecución del contrato. (…)” 

 
Es de resaltar que la Resolución No. 000145 del 01 de marzo de 2019, según constancia de ejecutoria 
No. VSC-PARN-0325 fue notificada por Edicto No. 0158-2019 fijado el día 28 de mayo de 2019 y 
desfijado el 19 de julio de 2019, en consecuencia el término de un mes otorgado para dar respuesta 
comenzó a correr el día 22 de julio de 2019 y culminando el 22 de agosto de 2019; siendo allegada la 
información requerida el 21 de mayo de 2019, en consecuencia se vislumbra que fue presentada 
dentro del término otorgado.  
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio es de indicar que el requerimiento realizado en la Resolución No. 000145 
del 01 de marzo de 2019, fue efectuado atendiendo a la naturaleza jurídica del Contrato de Pequeña 

 
7 Ejecutoriada y en firme el 19 de junio de 2019, según constancia de ejecutoria No. VSC-PARN-0325 
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Explotación Carbonífera No. 01-008-96, y lo establecido en las cláusulas decima cuarta y vigésima 
séptima del contrato en mención, las cuales señalan a saber:  
 

“DECIMA CUARTA: CESIÓN, SUBCONTRATACIÓN O GRAVÁMENES. 14.1 EL CONTRATISTA 
por ningún motivo podrá ceder, subcontratar o gravar total o parcialmente el objeto de este contrato, 
sin la previa autorización escrita de ECOCARBON. 14.2 Si la cesión fuere parcial, cedente y 
cesionario responderán solidariamente ante ECOCARBON por los derechos y obligaciones 
adquiridos mediante el presente contrato. (…) 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: NORMAS DE APLICACIÓN. Para todos los efectos a que haya lugar, el 
presente contrato se entiende suscrito por las partes contratantes dentro de los términos y alcances 
del Código de Minas, sus normas reglamentarias y las disposiciones de ECOCARBON”  

 
Así como el artículo 22 del Decreto 2655 de 1988 - Código de Minas vigente al momento de la 
celebración Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No.01-008-96, en el cual se estableció 
respecto de los trámites de cesión de derechos lo siguiente:  
 

“Artículo 22. CESIÓN Y GRAVÁMENES. La cesión de los derechos emanados del título minero, la 
constitución de gravámenes sobre los mismos y la subcontratación de la explotación, requieren 
permiso previo del Ministerio.  
 
La cesión de los derechos y sus gravámenes, deberán anotarse en el Registro Minero. 
 
Si el Ministerio no se pronuncia dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la 
solicitud, esta se entenderá aceptada. 
 
En la cesión parcial de los derechos, cedente y cesionario serán solidariamente responsables de las 
obligaciones emanadas del título”. 

 
Sin embargo, a la fecha en razón a la expedición de la Ley 1955 de 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE 
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA 
EQUIDAD”, en materia de cesión de derechos mineros la normatividad aplicable es el artículo 23 de 
la referida norma el cual preceptúa a saber:  
 

“ARTÍCULO 23º. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un 
título minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en 
un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico 
a que alude en artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso 
de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de 
aprobación.”  

 
En atención a ello, la Agencia Nacional de Minería por medio de Concepto Jurídico emitido por la 
Oficina Asesora Jurídica a través del memorando No. 20191200271213 del 05 de julio de 2019, 
respecto de la naturaleza de los planes de desarrollo preceptuó:  
 

“(…) Así las cosas, el Plan Nacional de Desarrollo, además de tener prelación sobre las otras leyes, 
constituye el mecanismo más importante de planeación nacional, tendiente al logro de los fines del 
Estado Social de Derecho. De acuerdo a ello, toda disposición, anterior o posterior, contraria a 
las contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo se tendría como norma contraria a la 
Constitución y, por obvias razones, no podrá ser aplicada. (…) (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 
 
De conformidad con lo señalado anteriormente, la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, la cual ostenta una supremacía 
jerárquica por virtud de lo señalado en los artículos 341 y 346 Constitucionales, contiene –además 
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de la parte general y un plan de inversiones-, una serie de disposiciones instrumentales, que 
inclusive pueden tener efectos permanentes en el ordenamiento jurídico, más allá de los 4 años del 
período de Gobierno . (…)  
 
“(…) En particular en el tema que nos convoca, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera, hace alusión a una serie de disposiciones en materia minera, contenidas en la Ley 1955 de 
2019, así, -artículo 23º. Cesión de Derechos Mineros -, (…); las cuales, se erigen como disposiciones 
instrumentales frente a las cuales, se deben seguir los criterios sobre aplicación de las leyes en el 
tiempo contenidas en el artículo 3 de la Ley 153 de 1887, disposición según la cual una ley ha 
perdido vigencia por “(i) declaración expresa del legislador, (ii) incompatibilidad con disposiciones 
especiales posteriores y (iii) por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la 
anterior disposición se refería”  
 
Así, respecto a las reglas de vigencia, a las cuales las leyes ordinarias están sujetas, debe 
recordarse que el artículo 71 del Código Civil dispone que “la derogación de las leyes podrá ser 
expresa o tácita. Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. Es 
tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior. La derogación de una ley puede ser total o parcial”.  
 
A su vez, el artículo 2 de la Ley 153 de 1887 dispone que “la ley posterior prevalece sobre la ley 
anterior. En caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior y ambas preexistentes al 
hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior". (…)  

 
Por lo expuesto, se concluye que frente a las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no se 
hayan resuelto mediante acto administrativo en firme como lo es la presentada con radicado No. 
20159030063782 del 14 de septiembre del 2015 (aviso de cesión de derechos), radicado No 
20159030073912 del 19 de octubre de 2015 y radicado No 20189030402482 del 01 de agosto del 
2018 (contrato de cesión de derechos), es claro que la nueva disposición contenida en el artículo 23 
de la Ley 1955 de 2019 POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-
2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” es la llamada a aplicarse y por ende 
esta Vicepresidencia procederá con fundamente en esta normatividad con el estudio de la solicitud de 
cesión de derechos que nos ocupa, así como con la verificación del cumplimiento de los requisitos de 
orden legal y económico para el trámite de las misma. 
 

- Documento de negociación (contrato de cesión de derechos) 
 
En el caso concreto tenemos que el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 9.529.807, cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 01-008-96, mediante radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015, allegó entre otros 
documentos el contrato de cesión de derechos suscrito entre él como titular cedente y los señores 
VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS (50%) identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870 y 
HERNÁN RAMÍREZ NARANJ (50%) identificado con cédula de  ciudadanía No. 9.533.789, como 
cesionarios. 
 
Posteriormente, el 06 de abril del 2018 con radicado No. 20189030352072, los señores JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807 como titular cedente y 
VÍCTOR MANUEL PESCA CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No 74.187.870 como 
cesionario, desistieron del trámite de cesión del 50% de los derechos iniciado con radicado No. 
20159030063782 del 14 de septiembre del 2015, quedando el referido trámite únicamente (100%) a 
favor del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO  identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.789; 
en razón a ello con radicado No. 20189030402482 del  01 de agosto se allegó otrosí al contrato de 
cesión derechos presentado con radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015. 
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Ahora, revisado el documento de negociación allegado con radicado No. 20189030402482 del 01 de 
agosto de 2018, se vislumbra que en se indica el titulo minero objeto de cesión de derechos, el 
porcentaje de la misma y que se encuentra suscrito entre los señores JOSE MARÍA MONTAÑEZ 
MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807 como titular cedente y el señor 
HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, como 
cesionario. 
 
Por lo expuesto se encuentra que dentro de la cesión de derechos del Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 01-008-96 a favor del señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, se cumplió con el requisito de allegar a la 
autoridad minera el documento de negociación suscrito por las partes interesadas. 
 

- Capacidad legal y antecedentes del cesionario  
 
Al respecto, el día 03 de septiembre se analizaron los siguientes documentos: 
 
a) Se consultó el Sistema de Información de la Procuraduría General de la Nación SIRI, y se verificó 
que el señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533.789, 
en su calidad de cesionario, NO registra sanciones ni inhabilidades vigentes según certificado No. 
149728712. 
 
b) Se consultó el Sistema de Información de la Contraloría General de la Republica SIBOR, y se 
verificó que el señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.533789, en su calidad de cesionario, NO se encuentra reportado como responsable fiscal, según el 
certificado No. 9533789200903134044. 
 
c) Se consultó la página web de los Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional y se verificó que 
el señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, en su 
calidad de cesionario, NO reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
 
d) Se consultó la página web oficial del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC), 
y se verificó que el señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.533789, NO se encuentra vinculado en el RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, según registro interno de validación 
No. 15763163. 
 
Antecedentes cedente 
 
a) Se consultó el Sistema de Información de la Procuraduría General de la Nación SIRI el día 03 de 
septiembre de 2020, y se verificó que el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No 9.529.807, cotitular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 01-008-96, NO registra sanciones ni inhabilidades vigentes según certificado No. 
149729204. 
 
b) Se consultó el Sistema de Información de la Contraloría General de la Republica SIBOR el día 03 
de septiembre de 2020, y se verificó que el señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No 9.529.807, cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 01-008-96, NO se encuentra reportado como responsable fiscal, según el certificado No. 
9529807200903134756. 
 
c) Se verificó el certificado de Registro Minero Nacional expedido por el Grupo de Catastro y Registro 
Minero de fecha 28 de agosto de 2020 y se constató el título minero No. 01-008-96, no presenta 



RESOLUCIÓN No. VCT – 001104                      14 SEPTIEMBRE 2020 Hoja No. 14 de 18 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 

No. 00179 DEL 03 DE MARZO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONIFERA No. 01-008-96” 

 

 
 

medidas cautelares respecto de los derechos que le corresponden al señor JOSE MARÍA 
MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807.  
 
d) Así mismo, consultado el 03 de septiembre la página web oficial del Registro de Garantías 
Mobiliarias de CONFECÁMARAS, no se encontró prenda que recaiga sobre los derechos que le 
corresponden al señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.529.807 como cedente dentro del título minero No. 01-008-96. 
 

- Requisito de Capacidad Económica del cesionario:  
 
En lo que se refiere a la capacidad económica, es de indicar que ella fue establecida como requisito 
para las cesiones de derechos mineros en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país”, el artículo referencia a su tenor 
reza: 

 “ARTÍCULO 22. Capacidad económica y gestión social. La Autoridad Minera Nacional para el 
otorgamiento de títulos mineros y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los interesados 
acreditar la capacidad económica para la exploración, explotación, desarrollo y ejecución del 
proyecto minero. (…)”.  

Sobre este particular y en cumplimiento de la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 831 del 27 de noviembre de 2015, derogada por la Resolución No. 352 del 
04 de julio de 2018; parámetros dentro de los cuales se evalúa la capacidad económica 
correspondiente. 
 
Para el caso que nos ocupa, y teniendo en cuenta que en la Ley 1955 de 2019 “POR EL CUAL SE 
EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD”, preceptúo a saber:  
 

“ARTÍCULO 23º. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un 
título minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en 
un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y 
económico a que alude en artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o 
modifique. En caso de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto 
administrativo de aprobación.”  (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 
Es necesario acudir a lo determinado en el artículo 4 de la Resolución No. 352 de 04 de julio de 2018, 
normativa que dispone los requisitos para acreditar la capacidad económica así: 
 

“Artículo 4°. Documentación a aportar para acreditar la capacidad económica. - Con 
independencia del tipo de minería que se trate, todos los interesados en la celebración de un 
contrato de concesión minera, en la cesión de derechos, o en la cesión de áreas, deberán, al 
momento de la radicación de la solicitud correspondiente, aportar ante la Autoridad Minera, junto 
con los demás documentos técnicos y jurídicos que se requieran según el caso, los siguientes 
documentos, en medio físico o digital: 
 
A. Persona natural del régimen simplificado: 
 
A.1. Declaración de renta en caso de que el solicitante esté obligado a presentarla, según el 
Estatuto Tributario y el Registro Único Tributario - RUT, deberá allegar la declaración de renta 
correspondiente al periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de contrato de concesión o 
cesión debidamente presentada. 
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A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar el proyecto 
minero mediante certificación de ingresos expedida por un contador público titulado, quien deberá 
acompañarla con fotocopia simple de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. En dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la cuantía anual o mensual de los mismos.  
 
A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades del sector 
solidario deberán corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 
 
A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no superior a treinta 
(30) días a la fecha de presentación de la propuesta o cesión. 
 
B. Persona natural del régimen común obligada a llevar contabilidad y persona jurídica: 
 
B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados 
de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la 
Junta Central de Contadores; correspondientes al periodo fiscal anterior a solicitud de contrato de 
concesión o cesión.  
 
En el caso de las personas jurídicas que se encuentren en situación de subordinación o control de 
conformidad con la legislación nacional, podrán acreditar la capacidad económica con la 
presentación de los Estados Financieros de la matriz o controlante. 
 
De igual forma, las personas jurídicas podrán acreditar la capacidad económica con la presentación 
de los Estados Financieros certificados y/o dictaminados de sus accionistas, sean estas empresas 
privadas o listadas en bolsa. En ambos casos, la persona jurídica solicitante deberá presentar 
comunicación formal de quien está acreditando la capacidad económica, en la que se indique el 
vínculo con la solicitante y autorizando la presentación de sus estados financieros. En dicha 
comunicación se deberá indicar los trámites de solicitud de contratos de concesión o cesiones que 
respalda. 
 
B.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no mayor 
a treinta (30) días. 
 
B.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha 
de la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. 
 
B.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no superior a treinta 
(30) días a la fecha de presentación de la propuesta o cesión. 
 
Parágrafo 1°. Cuando la constitución de la persona jurídica coincida con el año de presentación de 
la solicitud, el interesado, presentará la información contable a partir de la fecha de la misma. No 
obstante, lo anterior, debe cumplir con los criterios establecidos en el presente artículo. 
 
Parágrafo 2°. La ANM analizará la información presentada por el interesado y, en caso de encontrar 
inconsistencias o diferencias procederá, mediante requerimiento, a solicitar las aclaraciones que 
permitan un adecuado análisis de la misma.  
 
Parágrafo 3°. Los documentos expedidos en el extranjero deben someterse a los requisitos 
establecidos en el artículo 480 del Código de Comercio, salvo los públicos que provengan de países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, aprobada mediante la Ley 455 
de 1998, caso en el cual requieren de apostilla, en los términos de aquella. 
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Parágrafo 4º. Será causal de declaratoria de desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica 
establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, 
dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. 
 
Parágrafo 5º. Los proponentes o cedentes que presenten propuestas de contratos de concesión o 
solicitudes de cesión de derechos y obligaciones o de áreas, podrán adjuntar Estados Financieros 
con cortes trimestrales intermedios, esto es, posteriores al 31 de diciembre del año anterior, los 
cuales deberán estar debidamente certificados y/o dictaminados. Sin embargo, es obligatorio 
adjuntar los Estados Financieros certificados y/o dictaminados del año inmediatamente anterior 
como requisito para la determinación de la capacidad económica a la que se refiere la presente 
disposición.” 

 
Adicionalmente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 5 de la citada resolución indica: 
 

“Artículo 5°. Criterios para evaluar la capacidad económica. La Autoridad Minera evaluará el 
requisito de capacidad económica con fundamento en la información presentada por el solicitante, 
y de conformidad con los criterios que se determinan en el presente artículo de acuerdo a la clase 
de minería. (…) 
 
En el caso de cesión de derechos o cesión de áreas, la capacidad económica se medirá frente a la 
inversión futura que deba asumir cada cesionario de conformidad con el Programa Mínimo 
Exploratorio (Formato A), Programa de Trabajos e Inversiones (PTI) o el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO), que haya informado el cedente y se calculará frente al porcentaje que se pretenda 
ceder. (…).” (Subrayado fuera de texto). 

 
En razón a lo expuesto y dado que verificada la documentación allegada para el trámite de cesión de 
derechos se evidenció que  no reposa la totalidad de documentos que permitan efectuar la evaluación 
de capacidad económica del cesionario, por medio del presente acto se procederá a REQUERIR al 
señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807, 
cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, para que allegue los 
documentos que acrediten la capacidad económica del cesionario, HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, conforme a lo establecido en el artículo 4 y el 
artículo 5 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018, so pena de entender desistida la solicitud 
de cesión de derechos (100%) presentada  con radicado No. 20159030063782 del 24 de septiembre 
del 2015 (aviso de cesión de derechos), radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015 y 
radicado No. 20189030402482 del 01 de agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos) 
 
Finalmente, se indica que los requerimientos mencionados se efectuarán teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, el cual señala:  
 

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
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administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con 
aprobación del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – REVOCAR el artículo primero de la Resolución No. 000179 del día 03 de 
marzo de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo 
 
PARÁGRAFO. – Los demás artículos de la Resolución No. 000179 del día 03 de marzo de 2020, 
quedan incólumes.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, 
al señor JOSE MARÍA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No 9.529.807, 
en su condición de cotitular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96, para 
que allegue dentro del término de UN (1) MES contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos (100%) presentada  
con radicado No. 20159030063782 del 24 de septiembre del 2015 (aviso de cesión de derechos), 
radicado No. 20159030073912 del 19 de octubre del 2015 y radicado No. 20189030402482 del 01 de 
agosto del 2018 (contrato de cesión de derechos), la siguiente documentación: 
 

1. La totalidad de documentos que acrediten la capacidad económica del cesionario, conforme a 
lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 
 

2. Manifestación expresa y clara en la cual se informe el monto de inversión que asumirá el 
cesonario para el desarrollo del título minero No. 01-008-96, conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - INFORMAR los señores ESTEBAN CAMACHO CAMACHO identificado con 
cédula de ciudadanía No.4.083.853, LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9.525.598, JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.529.807, y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.396.815, como titulares del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 
01-008-96, que esta Vicepresidencia dara continuidad a la solicitud de acogimiento de derecho de 
preferencia con radicado No. 20179030288652 del 07 de noviembre de 2017, una vez se cuente con 
el previo pronunciamiento de la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto 
administrativo a  los señores ESTEBAN CAMACHO CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía 
No.4.083.853, LUIS EDUARDO VALBUENA ESTEPA identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.525.598, JOSE MARIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.529.807, y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.396.815, como titulares del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-008-96 y al 
señor HERNÁN RAMÍREZ NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.533789, de no ser 
posible la notificación personal, notifíquese mediante Aviso de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011.  



RESOLUCIÓN No. VCT – 001104                      14 SEPTIEMBRE 2020 Hoja No. 18 de 18 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 

No. 00179 DEL 03 DE MARZO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONIFERA No. 01-008-96” 

 

 
 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso por entenderse agotada la 
actuación administrativa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Aprobó: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz – Coordinadora GEMTM 
Elaboró: Diana Marcela Mosquera Muñoz- Abogada- GEMTM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 

 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001109 DE               
 

(       14 SEPTIEMBRE 2020      ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS Y SE 
DICTAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FCC-

823” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por 
la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El día 22 de mayo del 2006, el Instituto Colombiano de Geología y Minería –INGEOMINAS y lo 
señores LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS y JOSE ABRAHAM FUENTES GARCIA, 
suscribieron Contrato de Concesión No. FCC-823, para la exploración y la explotación de un 
yacimiento de CARBON MINERAL Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, en un área de 421 
hectáreas y 2920 metros cuadrados, ubicado en la jurisdicción del Municipio de EL ZULIA  en el 
Departamento NORTE DE SANTANDER, por el término de treinta (30) años, contados a partir del 
día 9 de marzo del 2007, fecha en que se efectuó la inscripción en el Registro Minero Nacional. 
(Cuaderno Principal No. 1, paginas 34-46 del Expediente Digital).  
 
Con oficio radicado 20159070009722 del 11 de marzo de 2015, los señores JOSE ABRAHAM 
FUENTES GARCIA y LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, allegaron escritura pública No. 1507 
del 07 de marzo de 2015 de la Notaria Segunda del Circuito de Cúcuta, por medio de la cual 
protocolizan SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO respecto de la Cesión total de los derechos 
a favor de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES. (Cuaderno Principal No. 3, paginas 224-233 
del Expediente Digital).  
 
Mediante Resolución No. 000872 del 15 de mayo de 2015, se declaró perfeccionada la cesión total 
del 100% de los derechos y obligaciones que tenía el señor JOSE ABRAHAM FUENTES GARCIA 
en su calidad de Cotitular del contrato de la referencia y la cesión parcial del 50% de los derechos 
y obligaciones que tiene el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS a favor de la señora ANA 
IRMA DELGADO JAIMES identificada con la cédula de ciudadanía 60.441.916., quedando inscrita 
en Registro Minero Nacional el día 10 de julio de 2015 como titular del contrato de concesión Minera 
radicado No. FCC-823 la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES con un setenta y cinco (75%) por 
ciento y el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS identificado con la cédula de ciudadanía 
número 5.688.957 con un veinticinco (25%) por ciento. (Cuaderno Principal No. 4, paginas 5-8, 17 
del Expediente Digital). 
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Por medio del Auto PARCU No. 0676 del 10 de junio de 2015, se le reconoce personería jurídica 
para actuar en el presente título Minero al abogado JACOBO PÉREZ ESCOBAR identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.437.192 y T.P. 100.012 del C.S. de la J., de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 74 de la Ley 1564 del 2012. (Cuaderno Principal No. 4, paginas 27-29 del 
Expediente Digital).   
 
Mediante escrito con radicado No. 20169070004362 del 3 de febrero de 2016, el cotitular del 
Contrato de Concesión No. FCC-823, LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, allegó aviso de 
cesión de derechos, sin identificar la persona natural o jurídica a beneficiar. (Expediente Digital) 
 
Mediante radicado No. 20169070005142 del 8 de febrero del 2016, el señor cotitular del contrato 
de concesión No. FCC-823, LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, allegó contrato de cesión de 
derechos a favor de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 60.441.916; sin fecha de suscripción por las partes intervinientes y con 
autenticación de firma y huella ante notario público por parte del señor cotitular cedente LUIS 
ALEJANDRO ARENAS GALVIS el día 3 de febrero de 2016 y la señora cesionaria ANA IRMA 
DELGADO JAIMES el día 5 de febrero de 2016. (Cuaderno Principal No. 4, paginas 95-103 del 
Expediente Digital).  
 
A través de oficio con radicado 20169070012742 del 31 de marzo del 2016, la señora ANA IRMA 
DELGADO JAIMES en su condición de tercero cesionario interesado en la cesión total de derechos 
del cotitular LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, allegó documentos que acreditan su capacidad 
económica de conformidad con lo previsto en la resolución 831 del 27 de noviembre de 2015, 
expedida por la Agencia Nacional de Minería bajo el ítem de persona natural independiente no 
comerciante. (Cuaderno Principal No. 4, paginas 123-142 del Expediente Digital).  
 
Mediante Resolución No. 002724 del 16 de agosto de 2016, se rechaza la cesión de los derechos 
y obligaciones que tiene el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, dentro del presente 
contrato de concesión a favor de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES, solicitada mediante 
oficio con radicado No. 20169070004362 del 03 de febrero del 2016, por no cumplir con la 
capacidad económica prevista en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 831 del 27 
de noviembre de 2015.(Cuaderno Principal No. 4, paginas 167-170 del Expediente Digital).  
 
Por medio del oficio radicado No. 20169070031322 del 1 de septiembre de 2016, la señora ANA 
IRMA DELGADO JAIMES, presenta RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución No. 
002724 del 16 de agosto de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación. 
(Cuaderno Principal No.4, paginas 175-185 del Expediente Digital).  
 
Mediante oficio radicado No. 20199070359682 del 2 de enero de 2019, el señor LUIS ALEJANDRO 
ARENAS GALVIS cotitular del contrato en mención, presentó avisó de intención de cesión de 
derechos dentro Contrato de Concesión No. FCC-823. (Expediente Digital)  
 
Mediante oficio radicado No. 20199070365132 del 28 de enero de 2019, el señor LUIS 
ALEJANDRO ARENAS GALVIS cotitular del Contrato de Concesión No. FCC-823, presentó 
contrato de cesión de derechos del 100% del 25% que figura a su nombre a favor de la señora 
ANA IRMA DELGADO JAIMES. (Expediente Digital) 
 
Mediante Resolución VCT- 000949 del 25 de agosto de 2020, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, resolvió:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER en todas sus partes la Resolución No. 002724 del 16 de 
agosto de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo a la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
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ARTICULO SEGUNDO. - REQUERIR al señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 5.688.957, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 
FCC-823, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, allegue los siguientes documentos:  
 

1) A.1 Declaración de renta en caso de que el solicitante este obligado a presentarla, según 
el estatuto tributario – RUT deberá allegar la declaración de renta correspondiente al 
periodo fiscal anterior al a radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión 
debidamente presentado. Debe allegar declaración de renta 2018. 
 

2)  A.2 Certificado de ingresos Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar el proyecto 
minero mediante certificación de ingresos expedida por un contador público titulado, quien 
deberá acompañar con la fotocopia simple de la matricula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores. En dicha 
certificación debe constar la actividad generadora y cuantía anual o mensual de los 
mismos. Debe allegar certificación de ingresos a 2018 con antecedentes 
disciplinarios de contador vigentes según su condición de persona natural del 
régimen simplificado no obligado a llevar contabilidad.  

 
3)  A.3 Extractos bancarios de los tres (3) meses anteriores a la presentación de la 

documentación ante la Autoridad Minera. Los estados de cuenta emitidos por entidades de 
sector solidario deberán corresponder a entidades vigilada y/o controladas por la 
superintendencia de la economía solidaria. Debe allegar extractos del último trimestre 
2019. 

 
4) A.4 Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta o cesión. Debe allegar Rut 
actualizado. 

5) La información sobre la INVERSIÓN que asumirá el cesionario de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 5° de la Resolución 352 de 2018. (…)  

 
Lo anterior, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada a través de los radicados No. 20169070004362 del 3 de febrero de 2016 (Aviso), No. 
20169070005142 del 8 de febrero de 2016 (Contrato) y No. 20169070012742 del 31 de marzo de 
2016 (Capacidad económica), conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015. 
(…)” 
 
Mediante oficio radicado No. 20199070417072 del 30 de octubre de 2019, el señor LUIS 
ALEJANDRO ARENAS GALVIS cotitular del contrato de concesión No. FCC-823, presentó 
desistimiento de la solicitud de cesión de derechos radicada bajo el No. 20199070365132. 
(Expediente Digital) 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 
Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FCC-823, el Grupo de 
Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
verificó que se encuentran pendientes por resolver dos (2) trámites a saber:  
 

1. SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA MEDIANTE RADICADOS No. 
20199070359682 DEL 2 DE ENERO DE 2019 (AVISO) Y No. 20199070365132 DEL 28 
DE ENERO DE 2019 (CONTRATO). 
 

2. DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADO 
MEDIANTE RADICADO No. 20199070417072 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2019. 
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Los trámites antes mencionados se resolverán en su respectivo orden, de la siguiente manera:  
 

1. SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA MEDIANTE RADICADOS No. 
20199070359682 DEL 2 DE ENERO DE 2019 (AVISO) Y No. 20199070365132 DEL 28 
DE ENERO DE 2019 (CONTRATO). 

 
Al respecto, es de mencionar que mediante los radicados No. 20169070004362 del 3 de febrero 
de 2016 (Aviso), No. 20169070005142 del 8 de febrero de 2016 (Contrato) y No. 20169070012742 
del 31 de marzo de 2016 (Capacidad económica), el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.688.957, en su calidad de cotitular del Contrato de 
Concesión No. FCC-823, manifestó su intención de ceder sus derechos del 100% del 25% que 
figura a su nombre a favor de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 60.441.916. 
 
Posteriormente, mediante Resolución No. 002724 del 16 de agosto de 2016, se rechaza la cesión 
de los derechos y obligaciones que tiene el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, dentro 
del presente contrato de concesión a favor de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES, solicitada 
mediante oficio con radicado No. 20169070004362 del 3 de febrero del 2016, por no cumplir con 
la capacidad económica prevista en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 831 del 
27 de noviembre de 2015. 
 
Luego, por medio del oficio Radicado No. 20169070031322 del 1 de septiembre de 2016, la señora 
ANA IRMA DELGADO JAIMES, presenta RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución No. 
002724 del 16 de agosto de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación. 
 
No obstante lo anterior, dado a que el trámite de cesión de derechos señalado en el acápite anterior 
se encuentra surtiendo el trámite respectivo, para posteriormente emitir decisión definitiva, teniendo 
en cuenta lo ordenado mediante Resolución VCT- 000949 del 25 de agosto de 2020, proferida por 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el trámite presentado ante la Autoridad Minera 
mediante radicados No. 20199070359682 del 2 de enero de 2019 (aviso) y No. 20199070365132 
del 28 de enero de 2019 (contrato), se torna improcedente toda vez que fue presentado 
posteriormente, versa sobre los mismos derechos que recaen sobre el título minero No. FCC-823, 
y los cesionarios y el cedente guardan identidad; motivo por el cual esta Vicepresidencia rechazará 
el trámite objeto del presente punto.  
 

2. DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADO MEDIANTE 
RADICADO No. 20199070417072 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2019. 

 
Frente al trámite de desistimiento de la solicitud de cesión de derechos del 100% del 25% que 
figura a nombre del señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.688.957, cotitular del Contrato de Concesión No. FCC-823, que presentó a favor 
de la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES identificada con la cédula de ciudadanía No. 
60.441.916, es de indicar lo siguiente:  
 
Sea lo primero mencionar las disposiciones aplicables en materia de desistimiento de las 
solicitudes, no sin antes referirnos a la remisión expresa que hace el legislador en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 norma preferente para el caso que nos ocupa de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3º de la referida Ley.  
 

“Artículo 3° Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código 
desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 
332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en 
forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 
preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen 
situaciones y fenómenos regulados para este Código, solo tendrán aplicación en asuntos 
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mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación 
supletoria a falta de normas expresas. 
 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este 
Código no podrán dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les 
propongan en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de 
integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política”. (Destacado fuera del 
texto)  
 
“ARTICULO 297.REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 
en materia minera, se estará a lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicará las del 
código de Procedimiento Civil”. 

 
En tal sentido, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo” (Modificado por el artículo 1° de la ley 1755 de 2015) establece: 

 
“ARTÍCULO 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los interesados 
podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones 
de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 
 

Ahora bien, el artículo 1495 del Código Civil respecto al Contrato o Convención, dispone: 
 

“ARTÍCULO 1495. <DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN>. Contrato o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 
alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas personas”. 

 
Resulta necesario admitir bajo una interpretación sistemática de las normas, que ante un contrato 
de cesión entre las partes (cedente y cesionario), la única forma de invalidarlo es por el 
consentimiento mutuo o por causas legales, según establece el Código Civil:  
 

 “ARTÍCULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales”. 
 

De lo anterior, se colige que cuando exista una clara manifestación de voluntad de dos o más partes 
materializada en un contrato, es requisito para su invalidación el consentimiento de todas las 
partes que intervienen en el negocio jurídico.  
 
Aunado a lo anterior, en relación con desistimiento de cesión de derechos mineros, es pertinente 
citar lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía mediante 
radicado No. 2012030108 del 4 de junio de 2012, así:  

 
“(…), es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades 
entre (Cedente y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que 
celebren las partes, relación que se regula conforme al derecho privado, que estará 
sometido a los términos y condiciones de las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente “… teniendo en cuenta que 
es un contrato bilateral ….”, encontramos que efectivamente al tratarse de un 
contrato bilateral, para que es (sic) desistimiento pueda causar efecto en el acto 
administrativo que concede la cesión de derechos mineros el cual crea una situación 
particular y concreta dentro del contrato de concesión, solo se podrá tener en cuenta 
si el desistimiento es presentado por las partes que suscribieron el contrato de 
cesión(…)” (Negrilla fuera de texto) 
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Así mismo, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 
20161200112471 de fecha 5 de abril de 2016, indicó:  
 

“(…) Al respecto esta Oficina considera que se debe tener en cuenta la etapa en que 
se encuentre el trámite de solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento 
de la presentación del aviso de cesión hasta antes de que la autoridad minera expida 
el acto administrativo que ordene la inscripción en el registro minero, puede hacer uso 
de la figura de desistimiento a petición antes las autoridades públicas contemplada en 
el artículo 18 de la Ley 1755 de 2015, esto es, la manifestación de ambos particulares 
de no querer continuar con el trámite. 

 
Una vez proferido el acto administrativo que ordene la inscripción de la cesión en el 
Registro Minero, los interesados en la cesión podrán ejercer su derecho de 
contradicción, a través de los mecanismos administrativos o judiciales 
correspondientes (…).”  

 
Para el caso sub-examine, la solicitud de desistimiento presentada con el radicado No. 
20199070417072 del 30 de octubre de 2019 a la luz del artículo 18 de la Ley 1437 de 2011 
(Modificado por el artículo 1° de la ley 1755 de 2015), las disposiciones legales y los 
pronunciamientos jurídicos citados, se evidencia que dicha solicitud NO cumple con el requisito de 
manifestación conjunta, toda vez que el documento en mención fue suscrito por el señor LUIS 
ALEJANDRO ARENAS GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 5.688.957 únicamente, 
sin el consentimiento de la cesionaria la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 60.441.916. 
 
Lo anterior, toda vez que en el expediente minero reposa el documento de negociación suscrito el 
22 de enero de 2019 por las partes (cedentes y cesionario), el cual fue aportado mediante el 
radicado No. 20199070365132 del 28 de enero de 2019, razón por la cual esta Vicepresidencia NO 
encuentra procedente aceptar el desistimiento al referido trámite de cesión de derechos. 
 
No obstante, conviene indicar que sobre la citada cesión de derechos presentada mediante 
radicados No. 20199070359682 del 2 de enero de 2019 (aviso) y No. 20199070365132 del 28 de 
enero de 2019 (contrato), esta Vicepresidencia se pronunció de fondo teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en el acápite anterior. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la cesión de derechos presentada mediante los radicados 
radicados No. 20199070359682 del 2 de enero de 2019 (aviso) y No. 20199070365132 del 28 de 
enero de 2019 (contrato), por el señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS, en calidad de 
cotitular del Contrato de Concesión No. FCC-823, a favor de la señora ANA IRMA DELGADO 
JAIMES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECHAZAR el desistimiento del trámite de cesión de derechos 
presentado mediante el radicado No. 20199070417072 del 30 de octubre de 2019, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese la presente Resolución en forma personal 
al señor LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 
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5.688.957 y a la señora ANA IRMA DELGADO JAIMES identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 60.441.916 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. FCC-823, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el contenido del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 
Proyectó: Naida Julieth Sotomayor Bitar -GEMTM-VCT. 
Revisó: Hugo Andrés Ovalle H. - GEMTM-VCT. 
 
 







44/2), rt....arcesi6e de Car

CORREO CERTWCADO IC
UAC CENTRO

14212958

Centro OperetwO :

Oeden de sent

26/04/2021 1416:38

Nornbr Raven ADENCIA NACIONAL DE MINERIA. SEDE cewrRAL BOGOTA
action:AV CALLE 26 St 59• 51 EthScio Argos Torre 4 NIT/C.C11.k900500018

.so 8
• *rent la:2021212074C531 Telefono:

Nombre/ Razes Societ RAFAEL ANTONIO JINCA LOZANO

DWecclen:CLL 11 12 09 CF 206

Tel:

Ciudad:CNA

C6di5o Postal:111321000

Codligo Operative:1111594

C6dIge Postat250001675 Cliditto
Opirative.'004850

Depto:CUNDINAMARCA

II III III
RA312375065C0

ausal Devoluciones:

Reload°

No exisle

reside

reciansado
Desconocido
Direecien wade

oil
Corrado

No contacted*
Fallecido

Apartado Clammed°
Rens Mayor

Firma nimble We Nino de qulen ?defile:

C.C. Tel: 1.
•

a.
• o Flaicckgrsl:100

o Volurnatricorgrs):0

o Facturadckgrs).• 00

afar Declaradol0

afar Flata:55 200

Oslo de manojo:50

ale, Total:55 200

Dke Contenar

t' to

Observaciones del castes :Arikl

Fiche de r ga: ad,m;nia

Dastiee4. enlreg •

kW .0 vs,di

II 1 11 11111 iiiu I 11111111 I 11 1 II IL
1111594188485BRA31237506500

IneNoALL• Aggra 7.5G • JliSS KO, ,•••4 7Loras,ins fixed .1331112 / wto. cln mom
eraelreelimi. ped Ree eta 47/ ea se ervvers evs ries iietnerSileie Nis elerrerryar. kers seectekkeviiir7iftees meriarlaPribm 71 cr.,



r







CerttrodeD'snt)
*Observation es:» IFecha Pre-Admision; 126/04/2021 14:16:38

hi RA312375176CO
. bWCIONWL DE MINERIA • SEOE CENTRAL BOGOTA 
Edificio Argos To/re 4 NIT/C.C/T.I:900500018

Causal Devoluciones: tL’m
Rehusado 
No exisle 
No reside 
No reclamado 
Desconocido 
Dlreccibn errada

?E Cerrado 
No contactado CDNE!1 Tetefono: C6dlgo Poslal:111321000rererencia:;

Fallecido
Apartado Clausuredo 
Fuerza Mayor

NS FA
NR AC T*Ciudad:BOGOTA D.C. Oepto;BOGOTA D.C. Cddigo Operalivo ll 11594
OE FM-df Nombro/ Razdo Social: JOSE ORLANDO QUITAN SOSAt DlreccMn:CRA1A28 BIS 155 Flrma nombre y/o sello de quien recibe: or# Tel: Cddigo Postal: Cddigo

Operativo:1035005 P= <,/? o Cludad:COGUA Depto:CUNDINAMARCA t—C.C. Tel: Hora: o•V Peso Fisico(grs):100 
Peso Volum6trico(grs):0 
Peso Facturado(grs):100 
Valor Declarado:S0 
Valor Flete:S6.500 
Costo de manejo:$0 
Valor Tola 1:56.500

a£_Fecha de entrega: dfl/n ni/«aaa»Dice Contener:OS'** LU Q1
O ^
d m 
< o

•v
y

€f:J. Dlstribuldor:

c C.C.
1

Observaclones del cliente ;ANM GestiOn de entrega: 
Rel (^55^1““ Hil MS-

« jT D
r

11115941035005RA312375176CO
eogtfa KC. CMsa Diugcrai 2S C # 95 A S5 6ogoU / «w«4-72 nmco Lice Nadopd 01BTISI ?D / Td ortada GVI) 41770QD. 

tliiaefindwopr^^.Ja^^hAoainQdiTHtoddKitraoijraaiawiiiaikaiiBiilapa^rertb A<7? IraMyLfi&osparniiKpar^wTte'h £rti^(tiBMQP«affwsJi?jriKl3nj ssMdDslderteM'TJcomco Parti careiarlaPcitiaikl^isnisiirww.A'TZamca





AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 

 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001114 DE    
                  

(     14 SEPTIEMBRE 2020      ) 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE DESISTE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19315” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 03 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO  
 
I. ANTECEDENTES. 
 
Por Resolución No. 701587 del 17 de diciembre de 1996, el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
otorgó a la  señora MARIA FELISA ZABALA identificada con cédula de ciudadanía 
No.21.168.568, Licencia No. 19315 para la Explotación de un yacimiento de ARCILLA en un 
área de 8462 metros cuadrados, ubicada en jurisdicción del Municipio de NEMOCÓN, 
Departamento de CUNDINAMARCA, por el término de diez (10) años contados a partir del 25 de 
abril de 1997, fecha en la cual se efectúo la inscripción en el Registro Minero Nacional. (Páginas 
40R -42R, Expediente Digital SGD)  
 
Con Resolución No. SFOM-059 del 01 de diciembre de 20041, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS, resolvió autorizar la cesión de los derechos que dentro 
de la Licencia de Explotación No. 19315, le corresponden a la señora MARIA FELISA 
ZABALA, identificada con cédula de ciudadanía No.21.168.568, a favor del señor RAFAEL 
ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807. (Páginas 96R 
-97R, Expediente Digital SGD)  
 
A través de Resolución DSM No. 0283 del 28 de marzo de 20062, notificada mediante edicto No. 
930-2006 fijado el 15 de agosto de 2006 y desfijado el 22 de agosto de 2006, el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS, resolvió declarar perfeccionada la 
cesión total de los derechos que le corresponden a la señora MARIA FELISA ZABALA 
identificada con cédula de ciudadanía No.21.168.568, dentro de la Licencia de Explotación No. 
19315 a favor del señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.993.807. El referido acto fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 07 de 
septiembre de 2006. (Páginas 149R-151R, Expediente Digital SGD)  
 

 
1 Ejecutoriada y en firme el 30 de diciembre de 2004 (Página 100R, Expediente Digital SGD)  
2 Ejecutoriada y en firme el 29 de agosto de 2006 (Página 161R, Expediente Digital SGD)  
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Mediante Resolución SFOM No. 0048 del 10 de abril de 20073, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS, resolvió prorrogar la Licencia de Explotación No. 
19315 por el término de diez (10) años contados a partir del 25 de abril de 2007. La Resolución 
en mención fue inscrita en el Registro Minero Nacional el 10 de mayo de 2007 (Páginas 188R-
189R, Expediente Digital SGD)  
 
Con escrito radicado No. 2012-412-004123-2 del 09 de febrero de 2012, el señor RAFAEL 
ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807 en calidad de 
titular de la Licencia de Explotación No. 19315, allegó aviso de cesión del 100% los derechos 
que le corresponden dentro del referido título a favor del señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036. (Páginas 332R-333R, Expediente Digital 
SGD)  
 
En escrito identificado con radicado No. 20195500918342 del 30 de septiembre de 2019, el señor 
JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036, solicitó 
se le informe la respuesta de fondo a las comunicaciones identificadas con radicados No 2012-
412-004123-2 y No. 2012-412-004917-2 . (Expediente Digital SGD) 
 
Por medio del Auto GEMTM No. 000316 del 19 de noviembre de 2019, el Grupo de Evaluación 
de Modificaciones a Títulos Mineros dentro del trámite de cesión de derechos allegado con 
radicado No. 2012-412-004123-2 del 09 de febrero de 2012 a favor del a favor del señor JOSÉ 
ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036, dispuso:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR conforme al artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, al señor 
RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807 
como titular de la Licencia de Explotación No. 19315, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación del presente auto de 
requerimiento, allegue so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de 
derechos presentada bajo el radicado No. 2012-412-004123-2 del 09 de febrero de 2012, lo 
siguiente: 
 

i. Documento de cesión de derechos (contrato de cesión) del título minero No.19315, 
debidamente suscrito entre el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807, en calidad de titular cedente y 
el señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2.194.036 en calidad de cesionario. 
 

ii. La totalidad de documentos para soportar la capacidad económica del cesionario, el 
señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.194.036, conforme a lo establecido en la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. 

 
iii.  Manifestación expresa y clara en donde se indique la inversión futura que asumirá el 

cesionario, el señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.194.036, conforme a lo establecido en la Resolución No. 352 del 4 
de julio de 2018. (…)” 

 
A través de Resolución No. Resolución No. 001322 de noviembre 26 de 20194, la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, resolvió:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER desistida la solicitud de cesión de derechos y 
obligaciones presentada por el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.993.807 en calidad de titular de la Licencia de Explotación No. 
19315 a favor del señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de 

 
3 Ejecutoriada y en firme el 23 de abril de 2007 (Página 192R, Expediente Digital SGD) 
4  Ejecutoriada y en firme el 10 de enero de 2020 según constancia de ejecutoria CE-VCT-G IAM-00 140 del 18 de 
febrero de 2020. 
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ciudadanía No. 2.194.036 mediante radicado No. 2010-412-003605-2 del 09 de febrero de 
2010, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR inviable la solicitud de prórroga de la Licencia de 
Explotación No. 19315 solicitada en oficio radicado No. 2012-412- 004917-2 del 16 de febrero 
de 2012, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.” 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 
Revisado el expediente contentivo de la Licencia de Explotación No. 19315, el Grupo de 
Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, verificó que se encuentra pendiente un (1) trámite a saber:   
 

- Aviso de cesión del 100% de los derechos que le corresponden al señor RAFAEL 
ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807 
dentro de la Licencia de Explotación No. 19315 a favor del señor JOSÉ ORLANDO 
QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036,  presentado 
mediante oficio radicado No. 2012-412-004123-2 del 09 de febrero de 2012. 
 

Sin embargo, antes de entrar a analizar si dentro de la solicitud en mención se encuentran 
cumplidos los requisitos de orden legal y económico que para el trámite de cesión de derechos se 
requiere, es menester verificar el cumplimiento a lo requerido por el Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros a través del AUTO GEMTM No. 000316 del 19 de noviembre de 
2019, por medio del cual se dispuso en su artículo primero requerir al señor RAFAEL ANTONIO 
JUNCA LOZANO, en calidad de titular para que allegara a saber:  
 
            “(…) 

i. Documento de cesión de derechos (contrato de cesión) del título minero No.19315, 
debidamente suscrito entre el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 2.993.807, en calidad de titular cedente y el señor JOSÉ 
ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036 en 
calidad de cesionario. 
 

ii. La totalidad de documentos para soportar la capacidad económica del cesionario, el 
señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.194.036, conforme a lo establecido en la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. 
 

iii.  Manifestación expresa y clara en donde se indique la inversión futura que asumirá el 
cesionario, el señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.194.036, conforme a lo establecido en la Resolución No. 352 del 4 de 
julio de 2018. (…)” 

 
Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud presentada el día 09 de febrero de 
2012 bajo el radicado 2012-412-004123-2. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencionar que el AUTO GEMTM No. 000316 del 19 de 
noviembre de 2019, fue notificado mediante Estado Jurídico No. 175 del 26 de noviembre de 
2019; en consecuencia el término otorgado por la Autoridad Minera para dar cumplimiento a lo 
dispuesto mediante el auto ibídem, empezó a transcurrir a partir del día 27 de noviembre de 2019 
y culminando el 27 de diciembre de 2020. 
Conforme a lo antes mencionado y en referencia a la documentación obrante en el expediente y 
lo evidenciado en el sistema de gestión documental que administra la Entidad se observó que no 
se allegó la información y/o documentación solicitada mediante AUTO GEMTM No. 000316 del 
19 de noviembre de 2019. 
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Además, una vez verificado el expediente minero objeto del presente acto administrativo, no se 
encontró solicitud de prórroga del término para el cumplimiento del referido requerimiento por 
parte del titular minero, tal como lo prevé el inciso 3º del artículo 17 de la Ley 1755 de 20155.    
 
Dadas las anteriores circunstancia y en virtud del artículo 297 de la Ley 685 de 20016, es preciso 
indicar que el Código General del Proceso, establece:  
 

"(...) ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES 
PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los actos 
procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 
salvo disposición en contrario.  
 
El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus 
actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio 
de las demás consecuencias a que haya lugar.  
 
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización 
de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogado por una sola vez, siempre que considere 
justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.  
 
ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes 
estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá 
a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió.  (…)  
 
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que 
empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá 
el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá 
hasta el primer día hábil siguiente.  
 
En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 
cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. (...)" (Subrayado y negrillas fuera del 
texto) 

 
En este sentido, considerando que en el término de un mes concedido mediante el AUTO 
GEMTM No. 000316 del 19 de noviembre de 2019, el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA 
LOZANO, titular de la Licencia de Explotación No. 19315, no dio cumplimiento al requerimiento 
en mención, es procedente la aplicación de la consecuencia jurídica establecida en el artículo   17 
de la Ley 1755 de 2015, el cual ordena:     

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 

 A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

 
5 Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido 
de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. (…)”(Negrillas fuera de texto)  
6 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicaran las del Código de Procedimiento Civil.” 
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales” 

 
En razón a lo anterior, por medio del presente acto administrativo esta Vicepresidencia procederá 
a decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos allegada ante la Autoridad 
Minera mediante escrito presentado por el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO, titular de 
la Licencia de Explotación No. 19315, el día 14 de mayo de 2012 bajo el radicado No. 2012-
412-004123-2 del 09 de febrero de 2012.    
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros, con visto bueno del Coordinador del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos, 
presentado mediante escrito con radicado No. 2012-412-004123-2 del 09 de febrero de 2012, por 
el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.993.807 en su condición de titular de la Licencia de Explotación No. 19315 a favor del señor 
JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036 , por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.993.807, 
en calidad de titular de Licencia de Explotación No. 19315, y al señor JOSÉ ORLANDO 
QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036, en calidad de tercero 
interesado, de no ser posible a notificación personal procédase mediante Aviso de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 

JOSÉ SAUL ROMERO VELÁSQUEZ 
 Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

  
Elaboró: Rubén Darío Puchana Romero / GEMTM – VCT   
Revisó: Diana Marcela Mosquera Muñoz / GEMTM – VCT.  
Aprobó: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz.- Coordinadora GEMTM-VCT. 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

     RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001101 DE        
               

(         14 SEPTIEMBRE 2020          ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA Y SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA CESIÓN 
DE DERECHOS   DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GAR-081” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013, 049 del 04 de febrero de 2016, 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de 
junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El 19 de diciembre de 2006, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA —
INGEOMINAS- y el señor MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, suscribieron Contrato de 
Concesión No. GAR-081, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento 
de CARBON MINERAL, en un área de 24 hectáreas con 2000 metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de LENGUAZAQUE y CUCUNUBÁ, departamento de 
CUNDINAMARCA, por el término de treinta (30) años, contados a partir del 08 de junio de 2007, 
fecha en que se efectuó la inscripción en el Registro Minero Nacional. (Cuaderno Principal 1 
Páginas 75-85 Expediente Digital). 
  
Por medio de la Resolución SFOM-215 del 19 de agosto de 2010, se declaró perfeccionada la 
cesión total de los derechos y obligaciones que le correspondían al señor MARCO AURELIO 
ANGEL ALVAREZ, a favor de los señores JULIO CHIQUIZA TRIANA y EFRAIN ALVARADO 
BELLO, acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 17 de septiembre de 
2010. 
  
Por medio de Auto GEMTM No. 000298 del 12 de noviembre de 2019, la Vicepresidencia 
 de Contratación y Titulación, dispuso:  
 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor EFRAÍN ALVARADO BELLO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.164.632 en su condición de cotitular del Contrato de Concesión No. 
GAR-081, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto de requerimiento, allegue so pena de decretar el desistimiento de la 
solicitud de cesión de derechos presentada bajo los radicados No. 20195500748782 de fecha 13 de 
marzo de 2019 y 20195500928222 del 10 de octubre de 2019, conforme a lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 1755 de 2015 lo siguiente:  
 

a) Documento de negociación de la cesión de derechos suscrito por el titular cedente y el señor 
DOMICIANO PEREZ,  
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b) Registro Único Tributario - RUT del señor DOMICIANO PEREZ, actualizado con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días a la fecha de presentación de la solicitud de cesión, 
conforme a lo señalado en el artículo 4° de la Resolución No. 352 de fecha 4 de julio de 
2018,  

c) Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que 
asumirá el señor DOMICIANO PEREZ, para desarrollar el proyecto minero contenido en el 
Contrato de Concesión No. GAR-081, conforme a lo señalado en el artículo 5° de la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018 y (…) 

Por medio de la Resolución No. 000073 del 11 de febrero de 2020, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió entre otros asuntos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - ENTENDER DESISTIDO el trámite de cesión de derechos presentado el 
día 13 de marzo de 2019, con radicado No. 20195500748782, por el señor EFRAIN ALVARADO 
BELLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.164.632 cotitular del Contrato de Concesión 
No. GAR-081, a favor del señor DOMICIANO PEREZ TINJACA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.989.068, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. (…)” 
 

El anterior acto administrativo fue notificado mediante edicto No. ED-VCT-GIAM-00255 fijado por 
el término de cinco (5) días hábiles contados del 10 de marzo de 2020 y desfijado el 16 de marzo 
de 2020. 
 
Con escrito radicado No. 20205501037042 del 9 de marzo de 2020, el señor EFRAIN ALVARADO 
BELLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.164.632, en calidad de cotitular minero 
dentro del Contrato de Concesión No. GAR-081, coadyuvado por el señor DOMICIANO PEREZ 
TINJACA como tercero interesado, interpusieron recurso de reposición en contra de la Resolución 
No. 000073 del 11 de febrero de 2020 y allegaron documento de negociación y los documentos de 
capacidad económica del cesionario. 
 
Por medio de la Resolución VCT No. 000562 del 26 de mayo de 2020, la AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, resolvió: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 000073 del 11 de febrero de 2020, por las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. (…)” 

 
El 26 de junio de 2020 con escrito radicado No. 20201000546012 el señor EFRAIN ALVARADO 
BELLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.164.632, en calidad de cotitular minero 
dentro del Contrato de Concesión No. GAR-081 presentó cesión total de los derechos que le 
corresponden a favor del señor DOMICIANO PEREZ TINJACA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.989.068. 
 
El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación el 7 de julio de 2020, profirió evaluación económica dentro del Contrato de Concesión 
No. GAR-081, en al cual concluyó. 

 
“(…) Con radicado 20201000546012    de 26 de junio del 2020, se evidencia que el proponente 
DOMICIANO PEREZ ALLEGO la totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º y 5°, literal B Resolución 352 del 04 de 
Julio de 2018. 

Se realiza el Cálculo de suficiencia Financiera de acuerdo con los criterios del artículo 5º de la 
Resolución 352 de 2018 literal 1, B, (Pequeña  Minería) y arrojó los siguientes resultados: 
 

1) Liquidez 1.41 cumple si es igual o mayor 0,50 CUMPLE  
 

2) Nivel de endeudamiento 60.17% menor o igual a 70%   CUMPLE 
 

           3) Patrimonio $ 1.304.084.783 debe ser mayor o igual a la inversión CUMPLE 
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Parágrafo 4. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumpla con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para 
todos los casos” 
 

Se concluye que el solicitante del expediente GAR-081 cesionario DOMICIANO PEREZ. Identificado 
con C.C. 2.989.068 CUMPLIO con los requisitos para soportar la suficiencia económica de que trata 
la resolución 352 de 4 de julio de 2018 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA.  
 
Frente a la revisión del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GAR-081 el Grupo 
de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, verificó que se encuentra un (1) trámite pendiente por resolver:  
 
1. SOLICITUD DE CESIÓN DEL 100% DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PRESENTADA 
EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RADICADO NO. 20201000546012 POR EL SEÑOR EFRAIN 
ALVARADO BELLO A FAVOR SEÑOR DOMICIANO PEREZ TINJACA QUE LE 
CORRESPONDEN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN GAR-081  

Sea lo primero mencionar que el día 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional profirió la Ley 1955 
de 2019, Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”, disposición normativa que en su artículo 23 contempla lo siguiente en 
materia de cesión de derechos mineros: 

 
“(…) Artículo 23. Cesión de derechos mineros. La cesión de derechos emanados de un título 
minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera 
en un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y 
económico a que alude el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. 
En caso de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto 
administrativo de aprobación.(…)” 
 

Que a su vez el artículo 46 de la Ley 685 de 2001 señala: 
 
“(…) Articulo 46. Normatividad del contrato. Al contrato de concesión le serán aplicables durante 
el término de su ejecución y durante sus prorrogas, las leyes mineras vigentes al tiempo de su 
perfeccionamiento, sin excepción o salvedad alguna. Si dichas leyes fueren modificadas o 
adicionadas con posterioridad, al concesionario le serán aplicables estas últimas en cuanto 
amplíen, confirmen o mejoren sus prerrogativas exceptuando aquellas que prevean modificaciones 
de las contraprestaciones económicas previstas en favor del Estado o de las de Entidades 
Territoriales (…)”. 

 
Así mismo, respecto a la aplicación de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 a los trámites mineros 
que se encuentran pendientes por resolver y que fueron radicados con anterioridad a la sanción de 
la citada norma, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante Radicado 
No. 20191200271213 de fecha 5 de julio de 2019, conceptuó en los siguientes términos: 

 
“(…) De conformidad con lo señalado anteriormente, la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, la cual ostenta una 
supremacía jerárquica por virtud de lo señalado en los artículo 341 y 346 Constitucionales, contiene 
–además de la parte general y un plan de inversiones-, una serie de disposiciones instrumentales, 
que inclusive pueden tener efectos permanentes en el ordenamiento jurídico, más allá de los 4 
años del periodo de Gobierno. 
 

(…) Así, respecto a las reglas de vigencia, a las cuales las leyes ordinarias están sujetas, debe 
recordarse que el artículo 71 del Código Civil dispone que “la derogación de las leyes podrás ser 
expresa o tácita. Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. Es 
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tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior. La derogación de una ley puede ser total o parcial”. 
 

A su vez, el artículo 2 de la Ley 153 de 1887 dispone que “la ley posterior prevalece sobre la ley 
anterior. En caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior y ambas preexistentes al 
hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior” 
(…) Conforme a lo anterior, vemos como la Ley 1955 de 2019, contiene en su artículo 336, lo 
relativo a “vigencias y derogatorias”, señalando, de un lado que la misma rige a partir de su 
publicación, y de otro derogando expresamente en su tercer inciso una serie de artículos y 
derogando tácitamente en su primer inciso todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

(…) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tácita sobre 
lo señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde 
vigencia, con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad 
entre la ley anterior y la ley nueva, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en 
materia de cesión de derechos. 
 

(…) En este sentido, las disposiciones señaladas deberán ser aplicadas a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley 1955 de 2019, bajo el entendido que las mismas se integran a la legislación 
minera, trazando pautas que propician el cumplimiento de los deberes y fines del Estado, y en tal 
sentido, deben ser aplicadas a los trámites aun no resueltos de manera definitiva por esta 
Agencia.(…)” 
  

Así las cosas, la disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 
resulta aplicable al presente trámite, como quiera que el mismo no ha sido resuelto de fondo por la 
autoridad minera a través de la expedición de un acto administrativo en firme y por tanto se 
estudiará bajo la aludida disposición normativa en los siguientes términos: 

 
DOCUMENTO DE NEGOCIACIÓN.  

 
De acuerdo a lo expuesto, se evidencia que con el radicado No. 20201000546012 del 26 de junio 
de 2020, el señor EFRAIN ALVARADO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.164.632 en calidad de cotitular del contrato de concesión No. GAR-081, allegó el documento de 
negociación suscrito el 13 de julio de 2018 en el cual cede la totalidad de los derechos que le 
corresponden dentro del título minero a favor del señor DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.989.068; cumpliéndose de esta forma con lo indicado en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 2019. 
 

- CAPACIDAD LEGAL DEL CESIONARIO 
 
Así las cosas, por persona natural se entiende la persona mayor capaz que de conformidad con 
las disposiciones del Código Civil1  tiene la capacidad de celebrar contratos en el sentido de 
poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra, la cual para celebrar 
contratos con el Estado debe acreditar su identidad, situación que se evidencia para el caso que 
nos ocupa, toda vez, que en el expediente No. GAR-081 se encuentra la copia de la cédula de 
ciudadanía del cesionario, señor DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.989.068. 
 
Antecedentes del cesionario 
 

 
1 "ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario:  
1o.) que sea legalmente capaz.  
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  
4o.) que tenga una causa lícita.  
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra." (Resaltado fuera de texto 
original) 
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Verificados los antecedentes del cesionario el 19 de agosto de 2020, se evidencio lo siguiente: 
 
CESIONARIO  NIT/ CEDULA 

DE 
CIUDADANIA 

PROCURADURI
A GENERAL DE 
LA NACION 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

POLICIA 
NACION
AL 

REGISTRO NACIONAL 
DE MEDIDAS 
CORRECCTIVAS 

DOMICIANO 
PÉREZ TINJACA 

2.989.068 NO REGISTRA 
SANCIONES NI 
INHABILIDADES 
VIGENTES 
según el 
certificado No 
147130259 

NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO 
RESPONSABLE 
FISCAL, según 
certificado No 
12989068200819165104 

N.R. NO tiene anotaciones en 
el RNMC Registro interno 
de validación No 
14206157  

 
De otra parte, es de mencionar que una vez revisado el Certificado de Registro Minero de fecha 19 
de agosto de 2020, se constató que el título No. GAR-081, no presenta medidas cautelares, 
igualmente, consultado el número de identificación del titular cedente a través de la página web 
oficial del Registro de Garantías Mobiliarias de CONFECÁMARAS el día 19 de agosto de 2020, no 
se encontró prenda o embargo que recaiga sobre los derechos que le corresponden al Cedente 
dentro del título minero mencionado. 
 

- REQUISITO DE CAPACIDAD ECONÓMICA:  
 

Sobre el particular, teniendo en cuenta la documentación allegada de capacidad económica 
radicada el 26 de junio de 2020 con el No. 20201000546012  el Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, emitió 
concepto económico el  7 de julio  de 2020, en el cual se concluyó  que el cesionario CUMPLE con 
suficiencia Financiera para soportar la capacidad económica de que trata la resolución 352 de 4 de 
julio de 2018 para el desarrollo del proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. 
GAR-081.  
 
Así las cosas, considerando el hecho que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, la Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, 
resulta procedente aprobar la solicitud de cesión del 100% de los derechos y obligaciones 
presentada el 26 de junio de 2020 con radicado No. 20201000546012 por el señor EFRAIN 
ALVARADO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía No 79.164.632, cotitular del Contrato 
de Concesión No. GAR-081 a favor del señor DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.989.068 y por ende ordenar su inscripción en el Sistema Integrado de 
Gestión Minera. 
 
Por último, es de indicar que en el marco de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 685 de 2001, 
el cesionario quedará subrogado en todas obligaciones emanadas del contrato, aún de las 
contraídas antes de la cesión y que se hallaren pendientes de cumplirse. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con la 
aprobación del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud de cesión del 100% de los derechos y obligaciones 
presentada el 26 de junio de 2020 con radicado No. 20201000546012 por el señor EFRAIN 
ALVARADO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía No 79.164.632, cotitular del Contrato 
de Concesión No. GAR-081 a favor del señor DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.989.068, por las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero realizar la 
inscripción de la cesión de derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. GAR-081 que 
le corresponden al señor EFRAIN ALVARADO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía No 
79.164.632, a favor del señor DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.989.068, en el Registro Minero Nacional, de acuerdo con la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. -  ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero excluir del 
Registro Minero Nacional del título minero GAR-081 al señor EFRAIN ALVARADO BELLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.164.632, de acuerdo con la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - Como consecuencia de lo anterior, a partir de la inscripción de la 
presente Resolución, téngase a los señores JULIO CHIQUIZA TRIANA, cédula de ciudadanía No. 
79.161.309 y DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.989.068, como titulares del Contrato de Concesión No. GAR-081, quienes quedaran subrogados 
en todas obligaciones emanadas del contrato, aún de las contraídas antes de la cesión y que se 
hallaren pendientes de cumplirse. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - Para poder ser inscrito el presente acto administrativo, el señor 
DOMICIANO PÉREZ TINJACA identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.989.068 deberá 
encontrarse registrado en la plataforma de ANNA minería. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En firme el presente acto administrativo remítase al Grupo de Catastro y 
Registro Minero Nacional, para que proceda a la inscripción del artículo primero del presente 
proveído en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese el presente acto administrativo personalmente a los señores 
EFRAIN ALVARADO BELLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.164.632 y JULIO 
CHIQUIZA TRIANA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.161.309, en calidad de titulares 
del Contrato de Concesión No. GAR-101, y al señor DOMICIANO PEREZ TINJACA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.989.068, de no ser posible la notificación personal, notifíquese 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Yahelis Andrea Herrera – Abogada- GEMTM-VCT. 
Revisó: María del Pilar Ramírez Osorio– Abogada GEMTM-VCT   
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  001126  DE  
 

(  14 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKK-16461 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el 20 de noviembre de 2012 la señora YANETH BARRAGÁN OSPINA presentó solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de 
SAN CAYETANO departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual se le asignó placa No. 
NKK-16461.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKK-
16461 no ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas 
en el aludido artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NKK-16461 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 19,5269 hectáreas 
distribuidas en 4 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
mediante Auto No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería requirió a la interesada a efectos de que manifestara en el término 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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perentorio de un mes, de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría 
continuidad al trámite administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los 
de corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 
1753 de 20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 
504 de 2018 y 505 de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), 
aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la Resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las 
solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la 
puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán 
como elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta 
la siguiente situación técnica: 
 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de minería 
tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con lo establecido 
en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita la selección de un 
único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de 
gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente, en 
los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o acreditando 
el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se procederá con la 
terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso de seleccionar celdas 
de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de 
febrero, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo 
revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2
020_-.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para 
el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta el 01 de julio de 2020. 
 
Así  las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
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cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte de la 
señora YANETH BARRAGÁN OSPINA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte de la interesada no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la 
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno 
de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-16461 presentada por la señora YANETH BARRAGÁN OSPINA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 65823931, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del 
municipio de SAN CAYETANO departamento de NORTE DE SANTANDER, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora YANETH BARRAGÁN OSPINA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 65823931, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SAN 
CAYETANO departamento de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental  - 
CORPONOR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NKK-16461 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  001129  DE  
 

(  14 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL3-15481 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el 3 de diciembre de 2012 el señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ PULIDO presentó solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de 
GUADUAS departamento de CUNDINAMARCA, a la cual se le asignó placa No. NL3-15481.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NL3-
15481 no ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas 
en el aludido artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NL3-15481 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 257,4959 hectáreas 
distribuidas en 6 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
mediante Auto No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el 
término perentorio de un mes, de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se 
daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los 
de corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 
1753 de 20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 
504 de 2018 y 505 de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), 
aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las 
solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la 
puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán 
como elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta 
la siguiente situación técnica: 
 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de 
febrero, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo 
revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2
020_-.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para 
el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta el 01 de julio de 2020. 
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Así  las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte del 
señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ PULIDO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del interesado no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NL3-15481 presentada por el señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ PULIDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3006031, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del 
municipio de GUADUAS departamento de CUNDINAMARCA, lo anterior de conformidad con la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ PULIDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3006031, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 



RESOLUCIÓN No. VCT - 001129               DE            14 SEPTIEMBRE 2020                 Hoja No. 5 de 5 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL3-15481 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
GUADUAS departamento de CUNDINAMARCA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NL3-15481 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  001131  DE  
 

(  14 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL4-16431 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 4 de diciembre de 2012, el señor ARNULFO ARIZA ESCOBAR identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.264.963 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de RIONEGRO Y LEBRIJA 
departamento de SANTANDER, a la cual le correspondió la placa No. NL4-16431.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NL4-
16431 no ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas 
en el aludido artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NL4-16431 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 21,9871 hectáreas 
distribuidas en 5 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
mediante Auto No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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término perentorio de un mes, de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se 
daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los 
de corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 
1753 de 20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 
504 de 2018 y 505 de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), 
aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la Resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las 
solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la 
puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán 
como elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta 
la siguiente situación técnica: 
 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización 
de minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de 
UN (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 
auto, de acuerdo con lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, 
manifieste de manera escrita la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la 
migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, 
so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente, en los términos del 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional 
haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita 
por todos o acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no 
aceptada el área y se procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma 
forma se procederá en caso de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más 
de una respuesta en diferentes sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de 
febrero, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo 
revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2
020_-.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para 
el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta el 01 de julio de 2020. 
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Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte del 
señor ARNULFO ARIZA ESCOBAR, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental 
de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, 
encontrando que por parte de la asociación no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, neSANTANDERia para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NL4-16431 presentada por el señor ARNULFO ARIZA ESCOBAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.264.963, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de 
los municipios de RIONEGRO Y LEBRIJA departamento de SANTANDER, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor ARNULFO ARIZA ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.264.963, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes Municipales de 
RIONEGRO Y LEBRIJA departamento de SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -
CDMB-, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NL4-16431 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  001132  DE  
 

(  14 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NLS-08181 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 28 de diciembre de 2012, el señor BELISARIO PEÑARANDA GALAVIS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5498950, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O 
METALURGICO, CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de SARDINATA 
departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual le correspondió la placa No. NLS-08181.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NLS-
08181 no ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas 
en el aludido artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NLS-08181 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 75,5636 hectáreas 
distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
mediante Auto No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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término perentorio de un mes, de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se 
daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los 
de corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 
1753 de 20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 
504 de 2018 y 505 de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), 
aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la Resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las 
solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la 
puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán 
como elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta 
la siguiente situación técnica: 
 
 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización 
de minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de 
UN (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 
auto, de acuerdo con lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, 
manifieste de manera escrita la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la 
migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, 
so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente, en los términos del 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional 
haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita 
por todos o acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no 
aceptada el área y se procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma 
forma se procederá en caso de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más 
de una respuesta en diferentes sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de 
febrero, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo 
revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2
020_-.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para 
el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  



RESOLUCIÓN No. VCT - 001132              DE             14 SEPTIEMBRE 2020                 Hoja No. 4 de 5 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. NLS-08181 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta el 01 de julio de 2020. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte del 
señor BELISARIO PEÑARANDA GALAVIS, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte de la asociación no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, neNORTE DE SANTANDERia para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NLS-08181 presentada por el señor BELISARIO PEÑARANDA GALAVIS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5498950, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, CARBON 
TERMICO ubicado en jurisdicción del municipio de SARDINATA departamento de NORTE DE 
SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor BELISARIO PEÑARANDA GALAVIS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5498950, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
SARDINATA departamento de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación autónoma regional de la Frontera Nororiental -
CORPONOR-, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NLS-08181 
 
  


